
“Hacer efectivos los derechos humanos de las mujeres indígenas es proteger
la equidad. justicia y libertad”.

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLETÍN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 210/20-2021/JL-1.

1) Tiendas Soriana S. A. de C. V.
2) Administración Soriana S. A. de C. V.

En el expediente número 210/21-2022/JL-1-1, relativo al Juicio Ordinario en Materia Laboral, promovida por Arileny Vergara
Salomón en contra de Tiendas Soriana S. A. de C. V. y Administración Soriana S. A. de C. V.; con fecha 21 de marzo de
2023, en el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede Campeche, se dictó un acuerdo, al tenor literal siguiente:

...” JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,
CAMPECHE A 21 DE MARZO DE 2023.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda este expediente; 2) con el escrito de fecha 27 de enero de 2023, suscrito por el

Licenciado Gean Alberto Peña Apoderado Legal de la Parte Actora, por medio del cual solicita se dicte auto de requerimiento de

pago y embargo; y 3) del escrito suscrito por el Licenciado Emir del Carmen Morales en su carácter de apoderado legal de,
Tiendas Soriana S.A. de C.V. -Parte Demandada-, recepcionado ante el despacho de este Juzgado con fecha 17 de marzo de

2023, a través del cual promueve Juicio de Amparo Directo en contra de los actos de este Juzgado Laboral del Poder Judicial del

Estado, Sede Campeche y del Actuario. que se hace consistir en la sentencia definitiva dictada con fecha 06 de julio de 2022,

solicitando se envíe al Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito con sede en esta ciudad; En consecuencia, se provee:
PRIMERO: Personalidad Jurídica.

En atención a la escritura pública número 7067, de fecha 22 de abril de 2022. pasada ante la fe del Licenciado Rodrigo Ramón Baca

Bonifaz, Titular de la Notaria Pública Número 24, de Monterrey, Nuevo León y con la cédula profesional número 3220585 expedida

por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; de conformidad con lo previsto en la fracción II y III

del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en viqor, se reconoce la personalidad jurídica del Licenciado Emir del Carmen

Romero Morales como Apoderado Legal de Tiendas Soriana S.A. de C.V.

SEGUNDO: Domicilio para oir y recibir notificaciones.

Al haber señalado el Licenciado Emir del Carmen Romero Morales Apoderado Legal de Tiendas Soriana S.A. de C.V., como

domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en Avenida Patricio Trueba de Reqil, 189, Plaza Quinta Real, Local 15, Planta

Alta Fraccionamiento 2000 de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; en términos del numeral 739 de la Ley

Federal del Trabajo en vigor, se ordena sean practicadas las notificaciones personales en el mismo

-Autorización para oír y recibir notificaciones y recibir documentación-
Mediante el escrito descrito en el apartado de vistos, los representantes de las partes demandadas, designaron a Ios ciudadanos

Jessica Jazmín Reyes Góngora, Alejandra Mendoza Leo, lliana Yashira López Cáceres y Johan Ignacio Morales Paredesl

para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos en su nombre y representación, con fundamento en la última parte de la

fracción II del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo en viqor. se autoriza a los antes citados únicamente para tales efectos. ello

previa identificación de su persona

TERCERO: Recepción de la demanda de amparo directo.

Se tiene a los Licenciado Emir del Carmen Morales en su carácter de apoderado legal de, Tiendas Soriana S-A- de C-V. -Parte

Demandada-. con personalidad debidamente reconocida en párrafos anteriores. por presentando demanda de amparo directo con
fecha 17 de marzo de 2023.

De manera que. se tiene al representante de la demandada por exhibiendo su escrito y anexos de cuenta, ante esta autoridad

responsable y por promoviendo Juicio de Amparo Directo en contra la sentencia definitiva dictada en con fecha 06 de julio de

20221 ante el H. Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito con residencia en esta ciudad de San Francisco de Campeche.

Campeche
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 178, de la Ley de Amparo en vigor,

de amparo dIrecto y sus anexos así como e/ informe justificado de este Juzgado Laboral, al H- Tribunal Colegiado del Trigésimo

Primer Circuito para la tramitación del juicio de amparo interpuesto en contra actos de esta autoFidad, haciendo constaF medlante

certificación correspondiente al pie del referido escrito, la fecha en que fue notKicada a Ios quejosos la sentencia definitiva impugnada

y la de presentación del escrito, así como los días inhábiles que mediaron entre ambas fechas; también al tenor del numeral 178

fracción II y III, de la Ley de amparo en cita, córrase traslado a la parte actora. hoy tercera interesada, para que comparezca ante

ese Tribunal Colegiado a defender sus derechos, una vez hecho lo anterior envíense los autos originales del expediente en cuestión

rindiendo esta autoridad el informe con justificación para los efectos legales correspondientes

CUARTO: Notificación al Tercero Interesado-

En el expediente laboral que nos ocupa, resulta tercero interesado la Ciudadana Arileny Vergara Salomón- parte actora del presente

expediente representada por el Licenciado Gean Alberto Peña.



Ahora bien, siendo que la Ley de Amparo en la fracción II del artículo 178 establece la obligación de la autoridad responsable de

notificar en el último domicilio señalado en autos para oír notificaciones, En autos del expediente laboral. conforme a lo dispuesto en

los artículos 739 y 746 Bis de la Ley Federal del Trabajo, las partes quejosas y el tercero interesado la Ciudadana Arileny Vergara

Salomón, han solicitado buzón electrónico y por consiguiente que, las notificaciones posteriores al emplazamiento se realicen a

través del buzón electrónico, notifíquese a la quejosa, y a la tercera interesada por conducto del buzón electrónico

QUINTO: De la Suspensión del Acto Reclamado

Ahora bien. de conformidad con los artículos 125. 128, 132 y 190 de la Ley de Amparo. y en relación a la suspensión solicitada por

el quejoso, se provee lo siguiente

La sentencia dictada por esta autoridad condenó al patrón demandado. hoy quejoso, a la Reinstalación de la Actora y al pago de las

prestaciones indicadas en la sentencia. por lo que se advierte que dicho fallo tiene principio de ejecución, susceptible de suspenderse,

razón por la cual es procedente conceder /a suspensión del acto reclamado, para efectos de que no se ejecute la resolución

dictada por este juzgador mientras se trámite el juicio de amparo directo. siempre que el patrón quejoso de cumplimiento al pago de

la garantía de subsistencia y garantía de daños y perjuicios, establecida en los artículos 190 con relación al 132. 134, 135 y 136 de
la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de México.

Por lo que, para mejor garantizar la subsistencia de la parte que obtuvo este tribunal determina procedente establecer la qarantía

de subsistencia en importe económico. Por tanto, tomando en consideración que el salario que quedó acreditado es de $666.66

multiplicado por 180 días (6 meses) arroja un importe de $119.998.80 que deberá cubrir la demandada al actor por tal concepto. Se

fija a la hoy tercera interesada el importe de $119,998.80 por concepto de garantía de subsistencia, mientras se resuelve el juicio de

De igual forma. toda vez que la persona moral quejosa no se encuentra de las autoridades exentas de prestar las garantías de la ley

de amparo, acorde a lo dispuesto en el numeral 7 de la citada ley. Este Tribunal procede a establecer el importe de la garantía de
daños y perjuicios en los términos siguientes

amparo

El importe total de la condena impuesto al patrón demandado al día de hoy. asciende a la cantidad de $3311330.98. A la cual. conforme

a lo señalado en el criterio jurisprudencial Tesis: 2a,/J. 94/2018 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, con número de registro 2017848 cuyo rubro es: SUSPENSIÓN EN AMPARO DiRECTO EN MATERIA DE TRABAJO. RES_

PECTO DEL EXCEDENTE QUE ASEGURE LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR, EL QUEJOSO DEBE OTORGAR (,ARAN_

TÍA PARA REPARAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN OCASIONARSE CON LA CONCESIÓN DE AQUÉl_LAll se

le descuenta la cantidad de $119,998.80, fijado como garantía de subsistencia del trabajador, quedando un importe de $2111332.18

conforme al cual deberá calcularse la garantía de daños y perjuicios.

De igual forma. toda vez que la persona moral quejosa no se encuentra dentro de las autoridades exentas de prestar las garantías

de la ley de amparo, acorde a lo dispuesto en el numeral 7 de la citada ley. Este Tribunal procede a establecer el importe de la

garantía de daños y perjuicios en los términos siguientes

Ahora bien, conforme al procedimiento para el cálculo de la garantía de daños y perjuic.,ios expuesto en la jurisprudencia Tesis: 2a./J

40/20001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 1919032, se fija la garantía de daños
conforme a lo siguiente:

Para el pFimer elemento de la caución, conforme a la facultad discrecional otorgada a esta autoridad, deberá ser calculada con

base al porcentaje del interés legal del 9% anual establecido en el artículo 2395 del Código civil Federal

1 Registro digital 2017848,

2 Registro 191903



El importe de $211,332.18, mismo que consiste en la base del cálculo, debe mensualizarse, es decir, dividirse entre los doce meses

del añol mismo que nos arroja el importe de $17.611.015 que, a su vez multiplicado por los 6 meses, considerado como el plazo para

que la autoridad de amparo resuelva el juicio, genera un total de $105.666.09. Dicha cantidad debe multiplicarse por el 9%, interés

legal establecido en el numeral 2395 del Código Civil Federal, dando un importe de $9,509.94.

En cuanto al segundo elemento que compone la caución, se procederá a su cálculo conforme a la "Tasa de Interés Interbancaria

de Equilibrio" (TlIE) vigente. publicada en el Diario Oficial de la Federación, es del 11.34% vigente publicada al día de hoy. Por lo que
el importe de $211,332.18, mismo que consiste en la base del cálculo, debe mensualizarse, es decir, dividirse entre los doce meses

del año, mismo que nos arroja el importe de $17,611.015 que, a su vez multiplicado por los 6 meses, considerado como el plazo para

que la autoridad de amparo resuelva el juicio, genera un total de $105,666.09. Dicha cantidad debe multiplicarse por la "Tasa de

Interés Interbancaria de Equilibrio" (TlIE) del 11.34%, dando un importe de $11,982.53.

De la sumatoria de los dos elementos que integran la caución, cuyo calculo obra línea arriba. se obtiene la cantidad de $21 ,492.47,

por concepto de garantía de daños y perjuicios

Asimismo, se precia que los importes fijados por concepto de garantía de subsistencia y garantía de daños y perjuicios, deberán ser
exhibidos por la parte quejosa, precisándose que las mismas pueden exhibirse mediante efectivo, cheque, certificado de depósito

tramitado ante la institución bancaria Banco del Bienestar y/o ante la Secretaría de Finanzas del Estado dentro del término de CINCO

DÍAS HÁBILES siguientes al que sea notificado el presente acuerdo. En la inteligencia de que, de no hacerlo así. dejará de surtir

efectos la medida suspensional concedida teniendo como consecuencia que quedará expedito el derecho del trabajador demandante

para poder solicitar la ejecución del acto reclamado, acorde a las reglas establecidas en los articulo 136 y 190 de la Ley de amparo

en vigor

SEXTO: Se le Informa a la Parte Actora.

En atención a su escrito de fecha 27 de enero de 2023, se le informa a la parte actora que no es posible acordar favorable su solicitud

de dictar auto de requerimiento de pago y embargo toda vez que en las líneas que anteceden se le dio trámite al Amparo Directo

suscrito por el Apoderado Legal de nendas Soriana S.A. de C.V.. Se dice lo anterior para los efectos legales conducentes

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del Poder

Judicial del Estado sede Campeche, ante el Licenciado Fabián Jessef Castillo Sánchez. Secretario de Instrucción Interino de la

adscripción, quien certifica y da fe, en términos del numeral 721, en relación con el ordinat 610. ambos de la Ley Federal del Trabajo

en vigor. Conste.

Lo que notiñco a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en Ios artículos 739 Ter. fracción III. 745, 745-

Bis y 746. de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 471 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar- - DOY FE. - - - - - - - - - - - - ' - - - - - –- - -- -

San Francisco de Campe%
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